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  Perú: La justicia civil no puede abdicar sus responsabilidades en 
materia de derechos humanos 

 
 
La reciente decisión de la Corte Suprema peruana de reconocer la jurisdicción del fuero militar en el caso 
"Chavín de Huántar" es un paso atrás en el camino hacia un Perú más justo y hacia el pleno 
esclarecimiento de las violaciones de derechos humanos cometidas en el país en las décadas de los 
Ochenta y Noventa, declaró hoy Amnistía Internacional. 
 
 El lunes 26 de agosto, la Sala Transitoria de la Corte Suprema dispuso que se transfiriera a los 
tribunales militares el caso de los 15 comandos del Ejército Peruano acusados de las presuntas 
ejecuciones extrajudiciales de  integrantes del Movimiento Revolucionario Túpac Amaru (MRTA) que se 
habrían rendido durante el operativo llevado a cabo por las fuerzas de seguridad para retomar la 
Embajada Japonesa en Lima ocupada por el MRTA en abril de 1997. 
 
 "Los delitos de los que se acusa a los 15 militares constituyen posibles violaciones de los 
derechos humanos, que no pueden considerarse delitos de función, y por lo tanto deben ser juzgados por 
la justicia civil," enfatizó Amnistía Internacional. 
 
 "El derecho internacional es claro en este sentido, los tribunales militares no son ni imparciales ni 
independientes para juzgar a miembros de las fuerzas armadas que cometen violaciones de los derechos 
humanos," añadió la organización.  
 
 "Es lamentable que, a pesar del clima de mayor apertura en materia de derechos humanos que 
se ha registrado en Perú en los últimos años, sigan permaneciendo serios obstáculos, entre ellos el fuero 
militar para juzgar casos de violaciones de derechos humanos, en el camino de la búsqueda de verdad, 
justicia y reparación para miles de víctimas y sus familiares," concluyó Amnistía Internacional.  
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Si desean más información, pónganse en contacto con la oficina de prensa de Amnistía Internacional en 
Londres, UK, on +44 20 7413 5562    Amnesty International, 1 Easton St., London WC1X 0DW.  web: 
http://www.amnesty.org 
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